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ARTÍCÜLO BE OFICIO.
Núm.0 487.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Áyunlamienlos.—Se halla vacante la 
Secretaria del Ayuntamiento de Selva, 
dotada con el sueldo anual de cinco 
mil reales, sin perjuicio de los emo
lumentos que tenga acordados ó acuer
de el Ayuntamiento para las subastas 
de propios. Lo que se anuncia al pú
blico para que los que aspiran á ocu
par aquel destino presenten sus soli
citudes ante el Ayuntamiento, con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853.—Pal
ma 19 de julio de 1859.—José Primo 
de Rivera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Admmislración. —Negociado G.0

Excmo Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te de autorización solicitada por el Tri
bunal Supremo de Justicia para proce
sar al Gobernador de la provincia de 
Teruel Don Fernando de ios Río s por 
haber dejado venir á esta corle, bajo 
fianza, á D. Tomas Vicente, preso á 
quien tenia puesto á su disposición por 
orden del Juzgado, ha consultado dicho 
Cuerpo lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Consejo, cumplien
do con la Real orden de 28 de Abril de 
1859, ha vuelto á examinar el expe
diente en que el Tribunal Supremo de 
Justicia pide autorización para procesar 
á D. Fernando de los Río s  y los nuevos 
antecedentes que se le han unido:

Resultas de ellos:
Que el expresado Gobernador, en 

oficio dirigido á V. E. con fecha 24 de 

Abril de 1859, manifiesta haber llega
do á su noticia que por el Tribunal com
petente se ha pedido autorización para 
procesarle por haber dejado venir á 
Madrid, bajo fianza, á Don Tomas Vi
cente, reo presunto reclamado por el 
Juzgado del Norte y por cómplice en su 
fuga; que es cierto le permitió venir 
bajo fianza por ser una persona de con
sideración y vista la insignificancia del 
delito que se le imputaba; pero que en 
esto no había habido exceso de atribu
ciones, porque desde que se pone un 
reo á disposición de una Autoridad gu
bernativa, puededisponer librementede 
él, bajo su responsabilidad, que no po
drá exigirsele sino en el caso de fuga; 
que no puede culpársele de complicidad 
en esta por no haberse verificado, pues
to que el procesado se presentó al Juz
gado de esta corleen tiempo oportuno:

Acompaña un despacho telégrafico 
del Juez del Norte de Madrid, su fecha 
14 de Setiembre de 1858, participan
do al Gobernador haberse presentado 
en aquel dia á su disposición D. Tomas 
Vicente, y un oficio del mismo Juez de 
22 de Abril de 1859, en que le dice 
la causa seguida contraelexpresado Vi
cente había sido remitida á la Supe
rioridad en Enero último en consulta 
del auto de sobreseimiento; que el pro
cesado había ingresado en la cárcel el 
15 de Setiembre de 1858, y fué puesto 
en libertad el 8 de Octubre.

El Consejo, pues, en vista de estos 
nuevos antecedentes:

Considerando que conforme al art. 31 
de la ley de prisiones de 26 de Julio 
de 1849, corresponde á las Autorida
des administrativas la traslación de los 
presos rematados ó con causa pendiente: 
' Considerandoque sibienes cierto que 
el Gobernador de Teruel permitió venir 
á Madrid bajo caución á D. Tomas Vi
cente, reclamado por el Juez del distri
to del Norté, aparece también demos
trado que se presentó á este sin que se 
haya paralizado en nada la administra
ción de Justicia, cumpliéndose las pres
cripciones judiciales:

Considerando que el procesado ha 
sido puesto en libertad por el Juez de 
la causa en virtud de auto de sobresei
miento que se halla en consulta en la 
Superioridad;

Opina puede servirse V. E. consul
tar á S. M. se niegue la autorización 
que el Tribunal Supremo de Justicia 
solicita.» .

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el referido Con
sejo, de Real orden lo comunico áV. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1859.— 
José de Posada Herrera—Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

{(¡acela del 27 de junio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Real orden.

Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar se observo y 
cumpla en los dominios de Ultramar 
el art. 18 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850 que rige 
en la Península, que á la letra dice así:

Artículo 18. «Todo crédito, cuyo 
reconocimiento y liquidación no se 
haya solicitado con la presentación de 
sus documentos justificativos dentro 
de los cinco años siguientes á la con
clusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito. No será aplicable 
esta disposición á los créditos cuyo 
reconocimiento y liquidación haya de
jado de verificarse por causas indepen
dientes de los interesados, siempre 
que estos justifiquen haber, presentado 
en tiempo oportuno sus reclamaciones 
y los documentos en que las hayan 
fundado. Con este fin, todo acreedor 
podrá exigir de la oficina á que cor
responda un recibo espresivo de la re
clamación y documentos presentados, 

y de la fecha y número de su inscrip
ción en el registro de la misma ofici
na. No se entiende abierto ni rehabili
tado por este artículo ningún plazo 
que estuviere cerrado ó fenecido á vir
tud de disposiciones anteriores.»

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 27 de Junio de 1859.—O‘Don- 
nell.—Sr. Superintendente delegado de 
la Hacienda de la isla de......

El Gobernador, Capitán general de 
Puerto-Rico, participa con fecha 13 
de Junio próximo pasado, que no 
ocurre novedad en aquella isla, y que 
su estado sanitario sigue siendo satis
factorio.

{Gaceta del 5 de julio,)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios, mérito 
y circunstancias que concurren en 
D. Eusebio Morales Puideban, Audi
tor de Guerra de la Capilania general 
de Galicia, Vengo en nombrarle mi
nistro logado del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, cuya plaza resul
ta vacante por fallecimiento de don 
Antonio Armero y Peñaranda que la 
servia.

Dado en Palacio á cinco de julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O‘Donnell.

' (Gaceta del G de julio.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Re l a c ió n  detallada y clasificada del material necesario que hay que introducir del 
extranjero para el establecimiento del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, 
en su sección de Ciudad-Real á Mérida, con opcion al abono de los derechos de 
arancel y demas que expresa el párrafo quinto del art. 510 de la ley general de 
5 de junio del año de 1855.

PESO. IMPORTE.

RESÚMEN GENERAL.
Importe.

Reales vellón.

13.500.019

l.°—HERRAMIENTAS Y UTILES.
Toneladas. Reales vellón.

Zapapicos, azadones, herraje de carretillas, pa
las, martillos, mazas y herramientas de al- 
bañilería, carpintería y cantería............... 60,00 200.000

Mazos, barrenas, picos, palancas, y demas úti
les para el asiento de la via....................... 40,00 130.000

Galos y yunques para fraguas de todas clases, 
machos, tenazas y domas herramientas de 
herrería.......................................................... 30.00 240.000

570.000

2.°—MATERIAL FIJO PARA LA VIA.

Coginetes sencillos y de junta................................ 5.980,00 4.297.760
Barras-carriles para la via y apartaderos. . . . 19.390,00 20.941.200
Cabillas y cuñas do madera prensada y prepa

rada .................................................................. 410,00 1.052.600
Cambios de via, inclusas agujas, cruceros, con

tra-carriles, palancas y contrapesos........... 440,00 480.000
Barras-contra-carriles y accesorios en 11 pasos 

á nivel.............................................................. 260,00 283.000
Cincuenta y una plataformas giratorias . . . . 450,00 969.000

PRECIO

28.023.560

IMPORTE.
DE LA UNIDAD. —

Numero. 3.°-ma t e r ia l  pa r a  l o s  a c c e s o r io s  d e  l a  v ía . Reales vellón. Reales vellón.

66 Establecimientos de señales luminosas. 600 39.600
10 Básculas para el peso de carruajes. . 10.000 100.000
17 Idem para equipajes............................... 900 15.300
15 Depósitos de agua con estanques, bom

bas y grúas de hierro...... 21.000 315.000
85 Toneladas de hierro fundido y forjado 

en tubos, tornillos y bridas en si
fones ..................... .... 3.905 331.925

788,80 Metros lineales de tramo para dos 
puentes de palastro, sistema tubular. 12.878 10.158.166

46,80 Metros lineales de barras de T, vari
llas, tornillos, frenos y domas her
raje para dos puentes mistos. . . . 1.710 80.028

Máquinas, grúas, balanzas y herra
mienta de todas clases para el esta- 

• blecimiento de tres talleres . . . . » 2.460.000

Herramientas y útiles . . . 570.000
Material fijo para la via . . 28.023.560 
Idem para los accesorios. . 13.500.019 
Idem móvil........................... 22.415.000
Telégrafos............................ 441.000

To t a l  g e n e r a i.............. 64.949.579

Es copia.—Corvera.

Re l a c ió n  del material que será necesario introducir del extranjero 
blecimiento del ferro-carril de Ciudad Real á Badajoz en su seco 
á este último punto.

para el esla- 
m de Mcrida

PESOS.

NÚMERO. VIA DE COGINBTES, SUS ACCESORIOS Y LOS DE Toneladas.

----------------- LAS ESTACIONES. -----------------

VALORES.

Rs. vn.

140.000 Metros lineales de barras-carriles de doble ca
beza de 5 metros de longitud cada barra y 
peso de 175 kilógramos ósea en total. . . . 4.900

140.000 Cuñas de madera prensada . . ........................ 40
308.000 Cabillas de madera prensada............................... 35
112.000 Coginetes sencillos con peso do 11 kilógramos, 

ó sea..•......................................... " . 1.232
28.000 Idem de punta con peso de 14kilógramos, ó sea. 392

26 Cambios de via completos de agujas, corazo
nes, contra-carriles, palancas y contrapesos. 78

15 Plataformas giratorias para carruajes................ 120
13 Idem para locomotoras........................................ 156

3 Grúas, estanques y máquinas de vapor de fuer
za de 10 caballos para la alimentación de las 
calderas de las locomotoras.......................... »

3 Básculas para el peso de carruajes..... 24
6 Básculas para el peso de equipajes........... »
7 Faroles y discos de señales á distancia . . . . »

Mecanismos, útiles y herramientas para los ta
lleres de reparación de carruajes y locomo
toras. . . . .................................... .... . . . »

PUENTES TUBULARES DE PALASTRO.

9 Tramos de 52,50 metros de longitud.  »
1 Idem de 40 metros .'............................. »
5 Tramos de 26,50 metros de longitud. »
4 Idem de 25 metros................................. »

15 Idem de 12 metros............................................... »

4.165.000
112.000
154.000

667.600
215.600

104.000
150.000
260.000

120.000
18.000

6.000
2.400

500.000

4.500.000
366.268
450.000
360.000
450.000

12.600.868
ESTACIONES.

Todas las armaduras, cuando menos de los di

4.°—MATERIAL MOVIBLE.

16 Locomotoras para viajeros. . . . . . 280.000 4.480.000
22 Idem para mercancías.................... . . 340.000 7.480.000
28 Coches de primera clase................... . . 40.000 1.120.000
50 Idem do segunda........................... ... . . 30.000 1.500.000
70 Idem de tercera........................... ; . 20.000 1 400.000
30 Idem con frenos........................... . . 24.000 720.000

140 Wagones cubiertos........................... . . 14.000 1.960.000
60 Idem con frenos........................... . . 18.000 1.080.000
70 Idem descubiertos........................ . . 10.000 700.000
30 Idem con frenos'............................ . . 13.000 390.000
50 Wagones-cuadras ó establos. . . . . 12.000 600.000
38 Furgones con frenos....................... . . 20.000 760.000
25 Truks ............................................... . . 9.000 225.000

22.415.000

ferentes edificios que entran en su compo
sición ................................................................... M

MATERIAL MOVIBLE.

6 Locomotoras con sus tenders para el servicio 
de viajeros................................................... 120

4 Idem id. para el de mercancías........................ 120
12 Coches de primera clase........................................ 420
30 Idem de segunda.................................................. 105
40 Idem de tercera . . ............................................... 140
10 Idem de tercera con freno............................ . . 35
40 Wagones cerrados para mercancías y equipajes. 120
40 Idem descubiertos para id.................................... 100
20 Wagones-cuadras ó establos............................... 50
10 Furgones con freno............................................... 35
10 Truks............................................................... - . 20

TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

65 Kilogramos de doble alambre, con los aislado
res, tensores ganchos de suspensiones. . . . »

500.000

1.560.000
1.200.000

420.000
720.000
600.000
200.000
400.000
240.000
200.000
120.000

80.000

130.000

S.°—TELÉGRAFO ELECTRICO.

350 Tensores dobles con sus tornillos,
10.000 aisladores con id., 550.000
metros lineales de alambre . . . . » 390.000

17 Aparatos á 3.000 rs. ...... . » 51.000

441.000

7 Aparatos del sistema Morse, compuesto de
1 Receptor...................................................
1 Mampulador..............................................
1 Rueda...........................................  .
1 Para-rayo.............................................
2 Conmutadores.........................................
1 Kilogramo de papel-cinta. ......
3 Elementos grandes de Daniel..............

100 Idem pequeños de id. . .......
Ademas de lo detallado será necesaria la intro-

17.500
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duccion de algún número de pares de ruedas 
y ejes de repuesto para el material movible, 
y otro mayor número de ruedas de fundición 
para la construcción de wagones con destino 
al movimiento de tierras. Del mismo modo 
será precisa también la de la herramienta y 
útiles para la explanación y para el asiento 
de la via, contando con 2.000 braceros y ope
rarios en toda la línea....................................... » 100.000

Total rs. vn.................... 19.088.368

Es copia.—Corvera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro togado 
del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina á don Jacobo Ulloa, Director 
general que ha sido de lo Contencioso 
y Asesor general del Ministerio de 
Hacienda, en la vacante que ha resul
tado de la mencionada plaza por fa
llecimiento de Don Pedro Bayarri que 
la servia.

Dado en Palacio á cinco de julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
ODonnell.

Vengo en declarar en situación de 
reemplazo á D. José Delicado y Zafra. 
Fiscal togado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que ha desem
peñado el mencionado cargo. , ,

Dado en Palacio á cinco de julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O‘Donncll.

Atendiendo á los servicios, mérito y 
circunstancias que concurren en don 
Salvador Andreo Dampierre, Auditor 
de Guerra que ha sido de la Capita
nía general de Castilla la Nueva, y en 
la actualidad Magistrado de Sala de la 
Audiencia de Madrid, Vengo en nom
brarle Fiscal togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, cuya pla
za resulta vacante por haber pasado 
á situación de reemplazo don José De
licado y Zafra que la servia.

Dado en Palacio á cinco de julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real Mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0‘DonDell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.

Escmo. Sr.: Remitido á informe de 
las'Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el 
espediente de autorización negada por 
el Gobernador de esta provincia al 
Juez de primera instancia de Colmenar 
Viejo para procesar al Ayuntamiento 
de Becerril por haber acordado la es- 
pulsion de un vecino del pueblo, con
valeciente de viruelas, han consultado 
lo siguiente: .

«Las Secciones han examinado el 
espediente en que el Juez de primera 
instancia de Colmenar Viejo pide auto
rización para procesar al Ayuntamien
to de Becerril: ♦

Resulta de los antecedentes:

Que en 19 de enero de 1859 se 
presentó al expresado Juez Ana Tato 
mujer de Vicente García, manifestan
do que su marido y una niña de am
bos habían tenido viruelas en Colme
nar Viejo, después de lo cual, cuando 
ya estaban curados, se trasladaron el 
15 á Becerril, de donde son vecinos; 
que, el día 17 les previno el Alcalde 
desalojasen el pueblo, para lo cual en
vió una pareja de Guardia civil, dán
doles media hora de término para ve
rificarlo, dejando porconsiguiente aban
donada su casa:

Formóse sumaria en virtud de esta 
denuncia, y el Ayuntamiento de Be- 
cernl informó: que habiéndose presen
tado en el pueblo con las viruelas to
davía frescas Vicente García y su hija, 
algunos vecinos del pueblo se presen
taron al Ayuntamiento para que les 
prohibiera el andar por la calle, me
diante á que se habia tomado esta pro
videncia con los que las habían tenido 
en el pueblo hasta que el cirujano les 
habia dado do alta; que reconocidos por 
el cirujano, dijoque la viruelaeslabaen 
estado de contagiar al pueblo si salían 
de su casa, por cuyo motivo fué el 
Ayuntamiento á ver á García y le or
denó no saliese en ocho ó diez días, á 
lo que contestó que saldría cuando le 
pareciera,lo que verificó, por cuya de
sobediencia fué preciso valerse de la 
Guardia civil, que el Ayuntamiento no 
obligó al matrimonio á que cerrase 
la casa, llegando hasta ofrecer al en
fermo socorrerle á él y á su familia 
hasta que el cirujano le mandara salir.

Varios testigos y el facultativo del 
pueblo declararon conforme con lo es- 
puesto por el Ayuntamiento. El facul
tativo de Colmenar Viejo que asistió á 
Vicente García y á su hija dijo que 
cuando los dió de alta estaba la viruela 
en su período de desecación, y por con
siguiente no era de temer el contagio.

Los guardias civiles citados decla
raron que en efecto habían acompaña
do al Alcalde é individuos del Ayun
tamiento á casa de Vicente García; que 
manifestó dicha Autoridad á la mujer 
de este la conveniencia de que salie
sen de Becerril su marido y su hija, 
á lo que no opuso resistencia, sin que 
tuvieran que hacer uso de la fuerza 
para nada.

El Promotor fiscal propuso al Juez 
que se inhibiese del conocimiento del 
asunto y remitiese las diligencias al 
Gobernador de la provincia por tratar
se de un asunto de sanidad en tiempo 
de calamidad pública, cuestión que so
lo es dado resolver á la Autoridad 
gubernativa. El Juez, sin embargo, 
pidió al Gobernador autorización para 
proceder contra el Alcalde é individuos 
del Ayuntamiento de Becerril, que, oi
do el'Consejo provincial, fué concedida 
respecto al Alcalde, y negada en cuan
to á los individuos de Ayuntamiento:

Visto el título 6.° de la ley de Ayun

tamientos de 8 de enero de 1845 so
bre las atribuciones de los Alcaldes y 
Ayuntamientos:

Visto el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850 dictando reglas para 
procesar á los Gobernadores de provin
cia, corporaciones y funcionarios de
pendientes de su autoridad por hechos 
cometidos en el ejercicio de sus funcio
nes administrativas:

Visto el arl. 85 de la misma ley, en 
que se prohíbe espresamente á los 
Ayuntamientos deliberar sobre otros 
asuntos que los comprendidos en la 
misma:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Becerril no pudo tomar acuerdo so
bre la espulsion de Vicente García y 
su hija porque la ley municipal no le 
autoriza paradlo; que por consiguien
te obró fuera del ejercicio de sus fun
ciones administrativas, y no le son 
aplicables por lo tanto las disposiciones 
del Rea! decreto de 27 de Marzo án- 
tes citado;

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M. es innecesaria la autori
zación para proceder contra el Ayun
tamiento do Becerril.»

Ar habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver do conformidad 
con lo consultado por las citadas sec
ciones, do Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de junio de 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de esta provincia.

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el espediente de au
torización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Rule para pro
cesar á don Vicente de Luque Ordoñez, 
primer teniente de Alcalde de aquella 
villa, por haber tenido en la cárcel á 
dos guardas rurales, á quienes encon
tró dormidos, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Córdoba ha 
negado al Juez de primera instancia 
de la villa do Rute la autorización que 
solicitó para procesar al primer Te
niente de Alcalde de la misma villa 
D. Vicente de Luque Ordoñez:

Resulta que la causa por que se 
pretende procesar al mencionado Te
niente de Alcalde es la de haber dete
nido en la cárcel por espacio de doce 
horas á dos guardias rurales, á quie
nes, cuando desempeñaba la comisión 
de vigilarles, que el Alcalde le come
tiera, los encontró en sus casas acos
tados en vez do estar en los puestos 
que les estaban designados por el Al
calde para evitar que algunos ladrones 
penetraran en la-villa:

Que habiéndose querellado los guar
das al Juzgado, este pidió la autoriza
ción deque se trata, estimando que el 
Teniente de Alcalde se ha escedido 
porque la comisión que del Alcalde 
recibiera no podía eslcnderse hasta con
seguir por sí mismo, no teniendo auto
ridad propia los abusos que notase:

Que el Gobernador de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autori
zación, fundándose en que, conocida 
y confesada la inobediencia de los cul
pables, el arresto habia sido proce
dente:

Visto el arl. 285 del Código penal 
* que señala el castigo que ha de impo-

347 
nerse á los que desobedeciesen grave
mente á la autoridad ó á sus agentes 
en asunto del servicio público: , , 

Vista la regla 26 de la ley provisio
nal para la aplicación del mismo Có
digo, según la que cualquiera persona 
puede detener y entregar en la cárcel 
á disposición del Juez competente á 
los reos cogidos infraganti: .

Considerando que el primer Tenien
te de Alcalde, en el acto de desempe
ñar la comisión que el Alcalde le con
fiara, representaba la Autoridad de 
este con todas sus atribuciones para 
el caso en que se trataba; y que ya 
ejerciendo esta representación, ya sin 
ejercerla, pudo aquel funcionario de
tener á los guardas reos cogidos infra
ganti del delito de desebedicncia grave 
en asunto del servicio público;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Córdoba.» .

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 dejunio de 1859. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Córdoba.

(Gaceta del 6 de julio.)

Núm.° 488.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÜB1ICADE LAS BALEARES.

Debiendo proveerse la vacante de 
un estanco en esta ciudad, en las in
mediaciones do la puerta de San Anto
nio, por fallecimiento de Francisca 
Bonafé que lo obtenía, y la de otro en 
el distrito de Génova del término de la 
misma, por muerte también de Arnal- 
do Jaume, esta oficina ha acordado 
anunciarlo al público, á fin de que las 
personas que se crean con los requisi
tos necesarios para oblar á ellos, en
treguen sus solicitudes documentadas 
en la misma, durante el término de 
ocho días, contaderos desde la inser
ción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia en inleligencia 
que conforme con la Real orden de 9 
de julio del año último serán proferi
dos en la terna que debe formarse en 
primer lugar, los cesantes jubilados y 
retirados que disfruten haberes pasi
vos, en 2.° los inutilizados en acto de 
servicio, hayan ó no pertenecido al 
ejército, en 3.° los que hayan prestado 
servicios en el ejército ú otras carre
ras, aun cuando no devenguen haberes 
pasivos, en 4.° las madres viudas ó 
hijas de los individuos del ejército y 
armada, de la Guardia civil y resguar
dos muertos en actos del servicio, en 
5.° las viudas de los estanqueros; y 
por último las viudas ó hijos de mili
tares ó empleados que disfruten viude
dad ó pensión, añadiéndose á estas 
circunstancias la indispensable de que 
todos han de contar con fondos para 
satisfacer al contado los efectos que la 
Hacienda les entregue para surtido de 
su respectivo estanco. Palma 21 de ju
lio de 1859.—Ramón de Ibarrela.

M.C.D. 2022
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Núm.0 489.

DIRECCION GENERAL 
Di: ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 
9.000 banquillos de hierro con desti
no al servicio de utensilios del distrito 
de Burgos, se convoca por el presente 
la subasta con entera sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1 .a La licitación será simultánea, 
y tendrá lugar en los estrados de la 
Dirección general de Administración 
militar, y en los do las Intendencias 
de los distritos, dé Castilla la Vieja y 
provincias Vascongadas, bajo la presi
dencia do sus respectivos Jefes, á la 
una del día 22 del presente mes, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio siguiente, y 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones in
serto á continuación, y en las cuales 
podrán comprenderse la totalidad de 
lós banquillos ó la mitad de los que se 
detallan, encontrándose do manifiesto 
en las Secretarías de dichas dependen
cias el modelo que ha de servir de 
tipo á los que se interesen en la con
trata.

2 .a A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores, 
como garantía do ellas, el correspon
diente documento justificativo de! de
pósito hecho en la Caja general ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de 
las provincias por valor de 20.000 rs. 
para la totalidad de la licitación, y de 
10.000 para la mitad de ella, bien 
en metálico ó su equivalente según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferi
da del 3 por 100, ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles, admisibles 
según el decreto de 8 de Diciembre de 
1855 por su valor nominal.

3 .a En la primera media hora des
pués de constituido el Tribunal de su
basta, so admitirán las proposiciones 
en pliegos cerrados, que estarán ente
ramente conformes al modelo citado, 
y acto continuo se procederá por el 
Presidente á la apertura de los plie
gos, y no se admitirá ninguna oferta 
cuyos precios excedan los límites de 
22 rs. 75 cents, cada banquillo, ni los 
que carezcan de los requisitos preve
nidos; declarándose aceptable la que 
resulte mas ventajosa.

4 .a Si hubiere entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles, contenderán sus autores 
entre sí, y se admitirá la que resulte 
mas ventajosa; pero si los autores de 
las que sean iguales no entrasen en 
contienda, ni por ninguno se mejorase 
la suya, será preferida la que menos 
tiempo exija para la total entrega de 
los banquillos ó mayor número com
prenda de los designados, y en último 
resultado de completa igualdad, se de
cidirá por la suerte y prevalecerá la 
quesea favorecida por esta.

5 .a Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en los distritos fuese 
igual á la admitida por el Tribunal de 
subasta en esta Dirección general, se 
verificará nueva subasta en ella el dia 
y hora que se anunciará con la debida 
anticipación, y solo lomarán parte los 
autores de ambas proposiciones acep
tadas, procedicnduse á la adjudicación • 
del servicio en favor de la que resulte 
mas ventajosa, conformo á lo estable
cido en la regla 4.a.

6 .a El remate no podrá causar 
efecto hasta que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se declare el 
remate á su favor, y S')lo cesará en el 
caso que no merezca la Real apro
bación. ■

8 .a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del 
remate.

Madrid 11 de Julio de 1859.—El 
Intendente Secretario, José Ruiz y Be
ll uga.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de........ , en
terado de las condiciones establecidas 
para contratar, con destino al servicio 
de utensilios del distrito de Búrgos, 
9.000 banquillos de hierro, é impues
to do las reglas consignadas para la 
celebración de la subasta en el núme
ro (tantos) de la Gacela del................... 
de.........................y demas circunstan
cias prevenidas para lomar parle en la 
misma, con sujeción al tipo á que ha 
de arreglarse, se compromete á cum
plir dichas condiciones y á encargarse 
de la ejecución del expresado servicio 
(en general ó por tal número) al pre
cio de...................rs. cada banquillo.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento adjun
to, que acredita haber hecho el depó
sito que se exige en el referido anuncio.

(Fecha y firma del lidiador.)

In t e r v e n c ió n  g e n e r a l  mil it a r .—Plie
go de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición 
de 9.000 banquillos de hierro para 
el sermeio de las tropas del ejercito 
estantes y transeúntes en el distrito 
de Búrgos.

1 .a La subasta se verificará simul
táneamente en la Dirección general de 
Administración militar é Intendencias 
militares de los distritos que se juz
guen convenientes, en el dia y hora 
que se señalará por los anuncios que 
so publicarán, observándose en ella 
el orden que establece la instrucción 
aprobada por S. M. en 3 de Junio de 
1852 para la celebración do subastas 
de lodos los servicies del ramo de 
Guerra, según las bases que contiene 
el Real dec elo sobre contraías do 27 
de Febrero del mismo año.

2 .a Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas en lodo al ban
quillo tipo aprobado, que estará de 
manifiesto con 10 dias de anticipación 
en los puntos que deba celebrarse su
basta, y en el acto de ella, el cual es 
de hierro dulce de primera clase, de 
cuadradillo do 12 líneas y platinado 
18 por 6 para los medios puntos de 
los pies, y sus dimensiones se hallan 
marcadas en el mismo modelo aproba
do por Real orden de 3 de Junio de 
1855 y rectificación hecha acerca del 
mismo en 30 de Mayo de 1857 por 
circular de la extinguida Intendencia 
general militar para que se comprenda 
que la luz ó distancia de tope á tope, 
ó sea la meseta del banquillo, ha de 
contener 36 pulgadas castellanas, sin 
contarse con los topes: estos tendrán 
6 líneas de grueso cada uno de ellos 

por 9 de altura en sus luces: las dis
tancias de pilar á pilar serán por su 
parle interior la de 25 y media pulga
das castellanas, así como el radio de 
los medios puntos será de 5 pulgadas 
de luz por su parle interior, doblando 
sus patillas por iguales parles hasta 
dejarle por base la distancia de un pié. 
El alto total del banquillo es el de 18 
pulgadas. En su construcción se tendrá 
presente que las espigas de los pilares 
que entran en los medios puntos han 
de ser de forma rectangular, y rema
chados formando una cabeza á gola de 
sebo, así como se formarán de la mis
ma manera rectangulares las de la 
parte superior que entran en la meseta 
del banquillo, metidas á caldas con re
mache embutido, y quedando cerrados 
por la superficie superior. Las juntas 
quedarán exactamente unidas á fin do 
evitar los nidos de insectos.

3 .a Podrán hacerse proposiciones 
generales para la totalidad de los 9.000 
banquillos ó por mitades iguales.

4 .a El reconocimiento y admisión 
de los banquillos que el contratista 
presente se comete exclusivamente al 
fallo de las Juntas de Administración 
del distrito de Búrgos, puesto que han 
de sor entregados en la Administración 
de utensilios de dicha plaza.

5 .a Las entregas de los banquillos 
se han de realizar por el contratista 
en tres plazos iguales de un mes cada 
uno, de manera que al terminar el ter
cero queden dentro de los almacenes 
el número de los contratados, sin que 
por esto se entienda que el contratista 
pueda hacer la entrega total al fin de 
los tres meses, prescindiendo de las 
parciales, cuyos plazos empezarán á 
contarse desde la fecha en que el re
mate obtenga la Real aprobación.

6 .a Será de cuenta del rematante 
los gastos de trasporte y demas que 
pueda causarse hasta dejar los banqui
llos dentro del almacén de la referida 
Administración de utensilios de Búr
gos, así como toda clase de derechos 
y contribuciones que por la ley estén 

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta plaza los articulos de 

consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.

Medida y peso 1
mallorquín. 1 Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos

Trigo cuartera.... 4 10 » fanega........45 »
Centeno id.......... » » » id..........» »
Cebada.................
Garbanzos

id.......... 3 6 » id..........33 »

id.......... 6 » » id..........13 33
Arroz.................. arroba....... 1 14 8 arroba.... 21 55
Aceite . cuartán.... 1 10 » id..........60 »
Vino.......... cuartin.... » 10 » id..........13 33
Aguardiente.......
Vaca ................

id.......... » 3 4 .id..........76 66
libra....... » 7 » libra..........1 75

Carnero libra....... » 7 » id..........1 75
Tocino................ id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 6 12 » fanega.......66 »
Habas ............. id.......... 4 10 » id..........45 »
Habichuelas.......
Guijas..................

id... » » » id..........» »
id.......... 4 10 » id..........45 »

Leña.......... :.... quintal........ » 5 » quintal.... 3 66
Carbón.. id.......... 1 1 » id..........15 16
Algarrobas ........
Almendrón ........  
Queso

id.. » » » id..........» »
id » » » id..........» »
id.......... 13 » » id..........173 »

Lana.................... id.......... 16 10 » id..........238 »
Mahon 30 de junio de 1859.—El Alcalde.—Mariano Sancho antes de Sinlas.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

establecidos ó se establezcan para los 
que contratan con el Estado.

7 .a El pago se verificará al con
tratista al terminar la entrega del ban- 
quillaje, con presencia de la certifica
ción que se le expida al Comisario de 
Guerra Inspector de utensilios de la ci
tada capital, en la cual conste haber le- 
nido efecto la entrega en almacenes de la 
totalidad de aquellos, construidos con 
estricta sujeción al modelo que queda 
citado en la condición 2.a: podrá co
brarse en Madrid ó donde mas le con
venga al rematante.

8 .a Para ser admitido como Imita
dor en la subasta es circunstancia in
dispensable la presentación de docu
mentos en que justifique el interesado 
haber hecho un depósito por vía de 
fianza, en metálico ó papel reconocido 
para estos casos, de 20.000 rs., cuyo 
depósito mantendrá hasta que pruebe 
del modo indicado en la condición an
terior la completa entrega de los ban
quillos.

9 .a Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo pactado demorando la 
entrega de los banquillos dentro del 
plazo prefijado, ó porque aquellos, á 
juicio de la Junta de Administración á 
cuyo reconocimiento se someten, no 
fuesen de recido, la Administración 
militar ejercerá acción gubernativa, 
procediendo contra él con arreglo á lo 
prevenido en el art. 20 de la instruc
ción aprobada por S. M. en 3 de Junio 
de 1852, en consecuencia del Real de
creto de 27 de Febrero del mismo año 
sobre contratación con el Estado, que
dando á salvo el derecho del interesa
do para dirigir las reclamaciones por 
la via contencioso-administrativa.

10 . Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas, escritura 
y subasta.

11 . Por último, el remate no ten
drá efecto hasta tanto que obtenga la 
Real aprobación.

Madrid 9 de Julio de 1859.—Joa
quín Rendon.—Es copia.—El Inten
dente Secretario, José Ruiz y Belluga.
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